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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 1 de marzo de 2024

VILLAR DEL RÍO

Ante la próxima vacante el cargo de Juez de Paz Sustituto de este Municipio, y en virtud de lo 
establecido los Arts. 99 y s.s de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y el Reglamento Nº 3 /1995 
de 7 de junio de Jueces de Paz, por el presente se convoca la vacante de Juez de Paz Titular, bajo 
las siguientes condiciones:

1.- Podrán presentar sus solicitudes, todas aquellas personas que reúnan los requisitos exigi-
dos en el Reglamento de Jueces de Paz, y que no estén en ninguna de las causas de incompati-
bilidad e incapacidad que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2.- El Plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

3.- Las personas que estén interesadas en ser nombradas Juez de Paz Titular y reúnan las 
condiciones legales, deberán solicitarlo por escrito en la secretaria del Ayuntamiento.

Villar del Río, 22 de febrero de 2024. – El Alcalde, Miguel Ángel López Martínez 543


